

    

        


        
        
                        
                
            
                    


        
            	
                    campuspjrn
                
	
                    
                        Home
                    
                
	
                    
                        Comments
                    
                


        


        
    
    

    
        
            
                
                    
                                                    
    
        

        


        
            
        

    





                                            

                

            

        


        
            
                
                
                
            

            
                

                

                
                    
                     Match case
                     Limit results 1 per page
                    

                    
                    

                

            

        
    


    
        
                            
                    


        

            
                
                    

                    
                    
                

                
                    
                    1

37
                    
                

                
                    
                    100%
Actual Size
Fit Width
Fit Height
Fit Page
Automatic


                    
                


                
                
                    
                    Embed
                
                
            


        

        

    




        

            

        
            
                
                    
                        
                            Home
                        

                        
                                            


                    
                        procedimiento familia

                        Jul 27, 2015

                        
                                                                                        Download
                                                        Report
                        


                        
                            Category:
                            
                                Education
                            

                        


                                                    
                                Author:
                                campuspjrn
                            

                        

                        

                        
                    



                    

                                    

            




            
                
                    
                                                    Welcome
                        
                                                    
                                Comments
                            
                        
                                            




                                            
                            Welcome message from author

                            This document is posted to help you gain knowledge. Please leave a comment to let me know what you think about it! Share it to your friends and learn new things together.
                        

                    

                                            
                                                            
                            
                            

                        

                    

                                    

            

        


                    
                
                    
                        Transcript

                        
                            Page 1
                        


Page 2
                        

CAPACITACIÓN CAPACITACIÓN EMPLEADOS FUERO DE EMPLEADOS FUERO DE
 FAMILIAFAMILIA
 COORDINADORA: DRA ROMINA COORDINADORA: DRA ROMINA FERNANDEZFERNANDEZ
 PARTICIPA: DRA PATRICIA PARTICIPA: DRA PATRICIA CLADERACLADERA
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TALLER “PROCESOS DE TALLER “PROCESOS DE FAMILIA” FAMILIA”
 01 de julio de 2014.01 de julio de 2014.
 CIPOLLETTICIPOLLETTI
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LEY 2430 ART 54LEY 2430 ART 54IV) Cuarta Circunscripción IV) Cuarta Circunscripción Judicial: Juzgados de Primera Judicial: Juzgados de Primera InstanciaInstancia. . Asiento de funciones: Asiento de funciones: CipollettiCipolletti
 INC c: Juzgados N° 5 y 7: Tendrán INC c: Juzgados N° 5 y 7: Tendrán competencia en materia de competencia en materia de Familia.Familia.
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ART 56 COMPETENCIA ART 56 COMPETENCIA b) Los Juzgados de Primera Instancia de b) Los Juzgados de Primera Instancia de Familia entenderán y ejercerán la Familia entenderán y ejercerán la jurisdicción voluntaria y contenciosa en los jurisdicción voluntaria y contenciosa en los siguientes procesos:siguientes procesos:
 1. Separación personal y divorcio.1. Separación personal y divorcio. 2. Inexistencia y nulidad de matrimonio.2. Inexistencia y nulidad de matrimonio. 3. Disolución y liquidación de la sociedad 3. Disolución y liquidación de la sociedad
 conyugal.conyugal. 4. Reclamación e impugnación de filiación 4. Reclamación e impugnación de filiación
 y lo atinente a la problemática que origine y lo atinente a la problemática que origine la inseminación artificial u otro medio de la inseminación artificial u otro medio de fecundación o gestación de seres humanos.fecundación o gestación de seres humanos.
 5. Suspensión, privación y restitución de la 5. Suspensión, privación y restitución de la patria potestad y lo referente a su patria potestad y lo referente a su ejercicio.ejercicio.
 6. Designación, suspensión y remoción de 6. Designación, suspensión y remoción de tutor y lo referente a la tutela.tutor y lo referente a la tutela.
 7. Tenencia y régimen de visitas.7. Tenencia y régimen de visitas.
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8. Adopción, nulidad y revocación de 8. Adopción, nulidad y revocación de ella.ella.
 9. Autorización para contraer 9. Autorización para contraer matrimonio, supletoria o por disenso y matrimonio, supletoria o por disenso y dispensa judicial del artículo 167 del dispensa judicial del artículo 167 del Código Civil.Código Civil.
 10. Autorización supletoria del artículo 10. Autorización supletoria del artículo 1277 del Código Civil.1277 del Código Civil.
 11. Emancipación y habilitación de 11. Emancipación y habilitación de menores y sus revocaciones.menores y sus revocaciones.
 12. Autorización para disponer, gravar y 12. Autorización para disponer, gravar y adquirir bienes de incapaces.adquirir bienes de incapaces.
 13. Alimento y litis expensas.13. Alimento y litis expensas. 14. Declaración de incapacidad e 14. Declaración de incapacidad e
 inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, cura telas y régimen de la Ley R N° cura telas y régimen de la Ley R N° 2440.2440.
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15. Conocer, investigar a petición de parte 15. Conocer, investigar a petición de parte o de oficio y decidir en las cuestiones de o de oficio y decidir en las cuestiones de la leyes R N° 2440, D Nº 3040, P Nº 3934, la leyes R N° 2440, D Nº 3040, P Nº 3934, D Nº 4109 y P Nº 4142 y nacionales N° D Nº 4109 y P Nº 4142 y nacionales N° 14.394, N° 24.270 y N° 26.06114.394, N° 24.270 y N° 26.061
 16. Cuestiones referentes a inscripción de 16. Cuestiones referentes a inscripción de nacimientos, nombres, estado civil y sus nacimientos, nombres, estado civil y sus registraciones.registraciones.
 17. Toda cuestión que se suscite con 17. Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de un ser humano posterioridad al deceso de un ser humano sobre disponibilidad de su cuerpo o sobre disponibilidad de su cuerpo o alguno de sus órganos.alguno de sus órganos.
 18. Actas de exposiciones sobre 18. Actas de exposiciones sobre cuestiones familiares, a este solo efecto.cuestiones familiares, a este solo efecto.
 19. Exequátur siempre relacionado con la 19. Exequátur siempre relacionado con la competencia del Tribunal.competencia del Tribunal.
 20. Todo asunto relativo a la protección 20. Todo asunto relativo a la protección de las personas.de las personas.
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21. Las restantes cuestiones propias 21. Las restantes cuestiones propias del fuero que le sean asignadas por el del fuero que le sean asignadas por el Superior Tribunal de Justicia Superior Tribunal de Justicia conforme el inciso j) del artículo 44 conforme el inciso j) del artículo 44 de la presente.de la presente.
 22. 22. Aplicarán la Ley P Nº 3934Aplicarán la Ley P Nº 3934
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LEY 3934 PROCEDIMIENTO LEY 3934 PROCEDIMIENTO DEL FUERO DE FAMILIADEL FUERO DE FAMILIA
 Instrumento clave para el Instrumento clave para el reordenamiento de los reordenamiento de los procesos de familia.procesos de familia. Otorga Mayor Otorga Mayor inmediatez, oralidad y inmediatez, oralidad y celeridad.celeridad.
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PROCESO ORDINARIOPROCESO ORDINARIO
 PROCESOS POR AUDIENCIASPROCESOS POR AUDIENCIAS ACTUACION CONCENTRADA ACTUACION CONCENTRADA REGISTRACIÓNREGISTRACIÓN
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DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DEL DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DEL FUEROFUERO
 Artículo 2° - EL PROCEDIMIENTO Artículo 2° - EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DEL FUERO. El procedimiento ORDINARIO DEL FUERO. El procedimiento ordinarioordinario
 del fuero se aplicará a las siguientes del fuero se aplicará a las siguientes causas:causas:
 a) Separación personal y divorcio, salvo los a) Separación personal y divorcio, salvo los casos de divorcio por presentación casos de divorcio por presentación conjunta en losconjunta en los
 que se aplican las disposiciones de la ley que se aplican las disposiciones de la ley de fondo.de fondo.
 b) Inexistencia y nulidad de matrimonio.b) Inexistencia y nulidad de matrimonio. c) Disolución y liquidación de sociedad c) Disolución y liquidación de sociedad
 conyugal.conyugal. d) Reclamación e impugnación de filiaciónd) Reclamación e impugnación de filiación..
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e) Acciones de las Leyes Provinciales Nº e) Acciones de las Leyes Provinciales Nº 2440 y 3040, en cuanto no esté reglado 2440 y 3040, en cuanto no esté reglado por éstas.por éstas.
 f) Autorización para contraer matrimonio f) Autorización para contraer matrimonio supletoria o por disenso y dispensa del supletoria o por disenso y dispensa del artículo 167 del CC, conforme los artículos artículo 167 del CC, conforme los artículos 774 y 775 del C.P.C.Cm.774 y 775 del C.P.C.Cm.
 g) Autorización para disponer, gravar y g) Autorización para disponer, gravar y adquirir bienes de incapaces.adquirir bienes de incapaces.
 h) Declaración de incapacidad e h) Declaración de incapacidad e inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, inhabilitaciones, sus rehabilitaciones, curatelas y régimen de lacuratelas y régimen de la
 Ley Provincial Nº 2440.Ley Provincial Nº 2440. i) Cuestiones referentes a inscripción de i) Cuestiones referentes a inscripción de
 nacimientos, nombres, estado civil y sus nacimientos, nombres, estado civil y sus registraciones.registraciones.
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j) Toda cuestión que se suscite con j) Toda cuestión que se suscite con posterioridad al deceso de un ser posterioridad al deceso de un ser humano sobre disponibilidad de su humano sobre disponibilidad de su cuerpo o alguno de sus órganoscuerpo o alguno de sus órganos
 k) Autorización supletoria del artículo k) Autorización supletoria del artículo 1277 del CC.1277 del CC.
 l) Emancipación y habilitación de l) Emancipación y habilitación de edad de menores y sus revocaciones.edad de menores y sus revocaciones.
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Artículo 3° - LA DEMANDA Y LA Artículo 3° - LA DEMANDA Y LA RECONVENCIONRECONVENCION. .
 FORMA ESCRITA. La demanda, FORMA ESCRITA. La demanda, la reconvención, la interposición la reconvención, la interposición de excepciones, las de excepciones, las contestaciones y todos los actos contestaciones y todos los actos del período introductorio de la del período introductorio de la instancia, se harán en forma instancia, se harán en forma escrita.escrita.
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Artículo 4° - TRASLADO DE LA Artículo 4° - TRASLADO DE LA DEMANDA. APERCIBIMIENTO DEMANDA. APERCIBIMIENTO
 DE REBELDIADE REBELDIA. .
 De la demanda se correrá De la demanda se correrá traslado por quince (15) días al traslado por quince (15) días al demandado para que demandado para que comparezca, responda y comparezca, responda y constituya domicilio legal dentro constituya domicilio legal dentro del radio del juzgado, bajo del radio del juzgado, bajo apercibimiento de rebeldía.apercibimiento de rebeldía.
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Artículo 5° - LA CONTESTACION Artículo 5° - LA CONTESTACION DE DEMANDA. DE DEMANDA.
 En la contestación de la demanda En la contestación de la demanda deberán observarse los mismos deberán observarse los mismos requisitos exigidos para la requisitos exigidos para la demanda. El demandado podrá demanda. El demandado podrá reconvenir, en cuyo caso, de la reconvenir, en cuyo caso, de la reconvención se correrá traslado reconvención se correrá traslado al actor por igual término que al actor por igual término que para el respondepara el responde
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Artículo 6° - AUDIENCIA PRELIMINAR. Artículo 6° - AUDIENCIA PRELIMINAR.
 Contestada la demanda y la reconvención, Contestada la demanda y la reconvención, en su caso, o vencido el plazo para en su caso, o vencido el plazo para hacerlo, haya o no prueba a ofrecer y hacerlo, haya o no prueba a ofrecer y producir, el juez fijará la audiencia producir, el juez fijará la audiencia preliminar del artículo 361 del C.P.C.Cm., preliminar del artículo 361 del C.P.C.Cm., en la que se deberán ofrecer todas las en la que se deberán ofrecer todas las pruebas en poder de las partes o a pruebas en poder de las partes o a producir. Si sobre los hechos producir. Si sobre los hechos controvertidos por las partes fuere controvertidos por las partes fuere preciso abrir la causa a prueba, así se preciso abrir la causa a prueba, así se resolverá por un término común de veinte resolverá por un término común de veinte (20) días, dentro del cual las partes (20) días, dentro del cual las partes deberán producir todas las pruebas en las deberán producir todas las pruebas en las que fundamenten su pretensión, salvo que fundamenten su pretensión, salvo aquellas que correspondan a la audiencia aquellas que correspondan a la audiencia de vista de causa. Se labrará acta por el de vista de causa. Se labrará acta por el actuario según el artículo 22 de la actuario según el artículo 22 de la presentepresente
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Artículo 7° - INMEDIACION DEL JUEZArtículo 7° - INMEDIACION DEL JUEZ. . El juez está obligado a cumplir con el El juez está obligado a cumplir con el
 principio de inmediación, estando principio de inmediación, estando presente en las audiencias que fije en presente en las audiencias que fije en uso de las facultades que en elartículo uso de las facultades que en elartículo 8° se le otorgan, salvo que en 8° se le otorgan, salvo que en providencia debidamente fundada se providencia debidamente fundada se establezca que la misma se llevará a establezca que la misma se llevará a cabo ante funcionarios judiciales o de cabo ante funcionarios judiciales o de ley. La mera proposición de fórmulas ley. La mera proposición de fórmulas conciliatorias por parte del tribunal no conciliatorias por parte del tribunal no comportará prejuzgamiento ni comportará prejuzgamiento ni anticipo de criterioanticipo de criterio
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DE LA VISTA DE CAUSADE LA VISTA DE CAUSA Artículo 9° - CITACION DE LA Artículo 9° - CITACION DE LA
 AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA. AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA. Contestada la demanda o la Contestada la demanda o la
 reconvención, en su caso, resueltos los reconvención, en su caso, resueltos los incidentes y vencido el plazo para la incidentes y vencido el plazo para la producción de prueba que debe arrimarse producción de prueba que debe arrimarse al expediente con antelación a la vista, el al expediente con antelación a la vista, el juez convocará a las partes a juicio oral y juez convocará a las partes a juicio oral y contradictorio, por resolución en la que contradictorio, por resolución en la que fijará la fecha en que se desarrollará la fijará la fecha en que se desarrollará la audiencia de vista de causa. La audiencia audiencia de vista de causa. La audiencia deberá celebrarse dentro de los treinta deberá celebrarse dentro de los treinta (30) días de dictada la resolución, (30) días de dictada la resolución, debiendo en ella producirse la pruebadebiendo en ella producirse la prueba
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Artículo 10 - RESOLUCION DEL JUEZ.Artículo 10 - RESOLUCION DEL JUEZ. En la resolución, el juez deberá:En la resolución, el juez deberá: a) Fijar día y hora de la audiencia de vista de a) Fijar día y hora de la audiencia de vista de
 causa.causa. b) Emplazar a las partes a concurrir b) Emplazar a las partes a concurrir
 personalmente a la misma, bajo personalmente a la misma, bajo apercibimiento de llevarse acabo con la que apercibimiento de llevarse acabo con la que concurra, con todos los efectos del debido concurra, con todos los efectos del debido proceso.proceso.
 c) Disponer que se produzcan previamente c) Disponer que se produzcan previamente todas las diligencias probatorias que no todas las diligencias probatorias que no pudieran practicarse en la audiencia. Los pudieran practicarse en la audiencia. Los informes, testimonios, documentos no informes, testimonios, documentos no agregados oportunamente al proceso y que agregados oportunamente al proceso y que se encuentren en poder de terceros, deberán se encuentren en poder de terceros, deberán agregarse con diez (10) días de antelación a agregarse con diez (10) días de antelación a la realización de la audiencia; de los mismos la realización de la audiencia; de los mismos se correrá traslado a la contraparte por tres se correrá traslado a la contraparte por tres (3) días.(3) días.
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d) Ordenar la producción de la d) Ordenar la producción de la prueba pericial ofrecida, la que se prueba pericial ofrecida, la que se deberá agregar con diez (10) días de deberá agregar con diez (10) días de antelación a la audiencia; de la antelación a la audiencia; de la misma se correrá traslado por tres misma se correrá traslado por tres (3) días.(3) días.
 e) Indicar qué funcionarios judiciales e) Indicar qué funcionarios judiciales o de ley u otros auxiliares del servicio o de ley u otros auxiliares del servicio de justicia deben estar presentes.de justicia deben estar presentes.
 f) Determinar la prueba, ofrecida por f) Determinar la prueba, ofrecida por las partes u ordenada de oficio por el las partes u ordenada de oficio por el juez, que deberá producirse en la juez, que deberá producirse en la audiencia.audiencia.
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Artículo 11 - PRODUCCION DE LA Artículo 11 - PRODUCCION DE LA PRUEBA.PRUEBA.
 Dentro del término de cuarenta y Dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas de vencido el plazo ocho (48) horas de vencido el plazo para agregar las pruebas que se para agregar las pruebas que se hayan de recibir con anterioridad a hayan de recibir con anterioridad a la audiencia y sin perjuicio de las la audiencia y sin perjuicio de las facultades del juez, las partes facultades del juez, las partes deberán instar su presentación, en deberán instar su presentación, en caso de no haberse materializado. La caso de no haberse materializado. La falta de su incorporación faculta al falta de su incorporación faculta al juez de pleno derecho a llevar a cabo juez de pleno derecho a llevar a cabo la vista de causa y dictar sentencia la vista de causa y dictar sentencia sin ellas.sin ellas.
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Artículo 15 - LA AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA Artículo 15 - LA AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA DEL JUICIO ORAL Y CONTRADICTORIO. DEL JUICIO ORAL Y CONTRADICTORIO.
 La audiencia de vista de causa será La audiencia de vista de causa será presidida por el juez, bajo pena de nulidad. presidida por el juez, bajo pena de nulidad. Cuando así corresponda, deberá contar con Cuando así corresponda, deberá contar con la asistencia del Asesor de Menores e la asistencia del Asesor de Menores e Incapaces sin perjuicio de la presencia de Incapaces sin perjuicio de la presencia de las partes y sus patrocinantes. Cuando por las partes y sus patrocinantes. Cuando por cualquier causal justificada o injustificada cualquier causal justificada o injustificada no asistiere el Asesor de Menores e no asistiere el Asesor de Menores e Incapaces y quienes deben subrogarlo Incapaces y quienes deben subrogarlo según la Ley Provincial Nº 2430 (t.o. de la según la Ley Provincial Nº 2430 (t.o. de la Acordada Nº 2/2004), el juez podrá designar Acordada Nº 2/2004), el juez podrá designar en ese mismo acto un abogado de la en ese mismo acto un abogado de la matrícula que oficie de Asesor de Menores matrícula que oficie de Asesor de Menores e Incapaces "ad hoc" a efectos de no e Incapaces "ad hoc" a efectos de no frustrar la audiencia, dando cuenta por frustrar la audiencia, dando cuenta por oficio al Procurador General de la Provincia oficio al Procurador General de la Provincia de la situación acaecida respecto de la de la situación acaecida respecto de la ausencia y sustitución a los fines que ausencia y sustitución a los fines que corresponda. La designación de urgencia corresponda. La designación de urgencia que haga el juez tiene el carácter de carga que haga el juez tiene el carácter de carga públicapública..
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Artículo 17 - PRUEBA EN LA Artículo 17 - PRUEBA EN LA AUDIENCIA. AUDIENCIA.
 En la audiencia se procederá a En la audiencia se procederá a recibir la prueba ofrecida por las recibir la prueba ofrecida por las partes, comenzando por la del partes, comenzando por la del actor y, en caso de corresponder actor y, en caso de corresponder que las partes absuelvan que las partes absuelvan posiciones, lo hará en primer posiciones, lo hará en primer término el actor y luego el término el actor y luego el demandado.demandado.
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Artículo 18 - TESTIMONIALES Artículo 18 - TESTIMONIALES Y CONFESIONALES. Y CONFESIONALES.
 Los testigos serán interrogados libre y Los testigos serán interrogados libre y personalmente por el juez, el Asesor personalmente por el juez, el Asesor de Menores e Incapaces, la parte que de Menores e Incapaces, la parte que lo ofreció y la contraria, sin perjuicio lo ofreció y la contraria, sin perjuicio de la ampliación y de la facultad de de la ampliación y de la facultad de repreguntar. Las partes absolverán repreguntar. Las partes absolverán posiciones a tenor de los pliegos posiciones a tenor de los pliegos oportunamente acompañados, sin oportunamente acompañados, sin perjuicio de las facultades del juez.perjuicio de las facultades del juez.
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Artículo 19 - PERICIALES. Artículo 19 - PERICIALES.
 En la audiencia, el juez En la audiencia, el juez escuchará a los peritos respecto escuchará a los peritos respecto de las impugnaciones que se de las impugnaciones que se hubieren deducido y resolverá las hubieren deducido y resolverá las mismas admitiéndolas o mismas admitiéndolas o rechazándolasrechazándolas
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Artículo 21 - ALEGATOSArtículo 21 - ALEGATOS.. Concluida la recepción de la Concluida la recepción de la
 prueba, las partes y el Ministerio prueba, las partes y el Ministerio Público interviniente alegarán sobre Público interviniente alegarán sobre el mérito de la misma pudiendo el el mérito de la misma pudiendo el juez fijar el tiempo de la exposición, juez fijar el tiempo de la exposición, conforme a la complejidad del conforme a la complejidad del objeto del proceso. Podrán sustituir objeto del proceso. Podrán sustituir la exposición porun breve memorial la exposición porun breve memorial de dos carillas a presentar en las de dos carillas a presentar en las veinticuatro horas hábiles veinticuatro horas hábiles subsiguientes; el juez con causal subsiguientes; el juez con causal fundada podrá ampliar la extensión fundada podrá ampliar la extensión de esa piezade esa pieza
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Artículo 22 - ACTA DE LA AUDIENCIAArtículo 22 - ACTA DE LA AUDIENCIA. . Además de la registración por parte de Además de la registración por parte de
 taquígrafos, medios electrónicos y/o taquígrafos, medios electrónicos y/o audiovisuales de la audiencia, se labrará audiovisuales de la audiencia, se labrará el acta por el actuario en forma sintética el acta por el actuario en forma sintética en el formulario que al efecto establezca en el formulario que al efecto establezca el Superior Tribunal de Justicia, bajo pena el Superior Tribunal de Justicia, bajo pena de nulidad, en la que se consignará el de nulidad, en la que se consignará el nombre de los comparecientes y sus datos nombre de los comparecientes y sus datos personales, los medios de registración personales, los medios de registración utilizados con sus constancias de utilizados con sus constancias de protocolización y archivo, circunstancias protocolización y archivo, circunstancias que el juez estime conducentes y reservas que el juez estime conducentes y reservas formuladas por las partes.formuladas por las partes.
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Artículo 23 - REGISTRACION DE Artículo 23 - REGISTRACION DE LAS AUDIENCIASLAS AUDIENCIAS..
 Las audiencias del procedimiento Las audiencias del procedimiento en el fuero, sean de vista de causa en el fuero, sean de vista de causa u otras se registrarán íntegramente u otras se registrarán íntegramente por servicio taquigráfico, medios por servicio taquigráfico, medios electrónicos y/o audiovisuales que electrónicos y/o audiovisuales que determina esta Ley o reglamente el determina esta Ley o reglamente el Superior Tribunal de Justicia, sin Superior Tribunal de Justicia, sin perjuicio del acta que se labre de la perjuicio del acta que se labre de la misma en consonancia con el misma en consonancia con el artículo anterior u otras reglas artículo anterior u otras reglas procesales que debieren observarseprocesales que debieren observarse
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Artículo 24 - AUTOS PARA Artículo 24 - AUTOS PARA SENTENCIASENTENCIA. .
 Finalizado el debate, el juez Finalizado el debate, el juez llamará autos para dictar sentencia, llamará autos para dictar sentencia, providencia que se notificará en el providencia que se notificará en el mismo acto y sin otra formalidad mismo acto y sin otra formalidad que la constancia en el acta.que la constancia en el acta.
 La sentencia deberá dictarse en el La sentencia deberá dictarse en el plazo máximo de veinte (20) días de plazo máximo de veinte (20) días de la resolución, bajo pena de nulidad.la resolución, bajo pena de nulidad.
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Artículo 25 - EL PROCEDIMIENTO Artículo 25 - EL PROCEDIMIENTO SUMARIO DEL FUEROSUMARIO DEL FUERO. .
 El procedimiento sumario se El procedimiento sumario se aplicará a las siguientes causas:aplicará a las siguientes causas:
 a) Suspensión, privación y a) Suspensión, privación y restitución de patria potestad y lo restitución de patria potestad y lo referente a su ejercicio.referente a su ejercicio.
 b) Designación, suspensión y b) Designación, suspensión y remoción de tutor y lo referente a la remoción de tutor y lo referente a la tutela.tutela.
 c) Tenencia.c) Tenencia. d) Régimen de visitas.d) Régimen de visitas.
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Artículo 26 - MODALIDADES DEL Artículo 26 - MODALIDADES DEL PROCESO SUMARIO DEL FUERO.PROCESO SUMARIO DEL FUERO.
 En general, regirán las normas del En general, regirán las normas del proceso ordinario, con las siguientes proceso ordinario, con las siguientes modificaciones:modificaciones:
 a) De la demanda se correrá traslado por a) De la demanda se correrá traslado por cinco (5) días al demandado para que cinco (5) días al demandado para que comparezca ycomparezca y
 responda.responda. b) El actor y el demandado deberán b) El actor y el demandado deberán
 ofrecer toda la prueba que haga a sus ofrecer toda la prueba que haga a sus derechos en el escrito de demanda derechos en el escrito de demanda responde.responde.
 c) La audiencia de vista de causa será c) La audiencia de vista de causa será fijada dentro de los diez (10) días.fijada dentro de los diez (10) días.
 d) La sentencia será dictada dentro de los d) La sentencia será dictada dentro de los diez (10) días posteriores al llamado de diez (10) días posteriores al llamado de autosautos
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Artículo 29 - PROCEDIMIENTO Artículo 29 - PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ADOPCION. ESPECIAL DE ADOPCION.
 En materia de adopción, regirán las En materia de adopción, regirán las normas previstas por la legislación normas previstas por la legislación vigente en la materia, con vigente en la materia, con adecuación a las Leyes Nacionales adecuación a las Leyes Nacionales Nº 24779 y 25854. El Poder Nº 24779 y 25854. El Poder Ejecutivo con participación del Ejecutivo con participación del Superior Tribunal de Justicia, Superior Tribunal de Justicia, suscribirá el convenio con el suscribirá el convenio con el Ministerio de Justicia y Derechos Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en relación Humanos de la Nación, en relación al "Registro Central de aspirantes a al "Registro Central de aspirantes a guarda con fines adoptivos".guarda con fines adoptivos".
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Artículo 30 - OTROS PROCEDIMIENTOS Artículo 30 - OTROS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DEL C.P.C.CMESPECIALES DEL C.P.C.CM. .
 Los Juzgados de Familia según la normativa Los Juzgados de Familia según la normativa precedente conocerán en forma exclusiva, precedente conocerán en forma exclusiva, aplicarán y ejercerán lajurisdicción en las aplicarán y ejercerán lajurisdicción en las cuestiones y según los procedimientos cuestiones y según los procedimientos especiales del C.P.C.Cm. en:especiales del C.P.C.Cm. en:
 a) La declaración de incapacidad e a) La declaración de incapacidad e inhabilitación de los artículos 624 a 637.inhabilitación de los artículos 624 a 637.
 b) Las acciones de alimentos y litis expensas b) Las acciones de alimentos y litis expensas de los artículos 638 a 651.de los artículos 638 a 651.
 c) La autorización para contraer matrimonio c) La autorización para contraer matrimonio de los artículos 774 y 775.de los artículos 774 y 775.
 d) La tutela y la curatela de los artículos 776 y d) La tutela y la curatela de los artículos 776 y 777.777.
 e) La autorización para comparecer en juicio y e) La autorización para comparecer en juicio y ejercer actos jurídicos del artículo 780.ejercer actos jurídicos del artículo 780.
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Proceso de alimentosProceso de alimentos Característica: sumariedad del Característica: sumariedad del
 procesoproceso
 ACTOR : DEMANDA ACTOR : DEMANDA Acompaña toda la prueba de la Acompaña toda la prueba de la
 que intente valerse conjuntamente que intente valerse conjuntamente con la demandacon la demanda
 Puede Solicitar alimentos Puede Solicitar alimentos provisorios en carácter de cautelar provisorios en carácter de cautelar
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se fija audiencia del art 639 del CPCC. se fija audiencia del art 639 del CPCC. La Comparecencia es personal de las La Comparecencia es personal de las partes o letradas con poder especial partes o letradas con poder especial para acordar. para acordar.
 Audiencia conciliatoria. Si existe Audiencia conciliatoria. Si existe acuerdo. Se HOMOLOGA previa VISTA acuerdo. Se HOMOLOGA previa VISTA A LA DEFENSORA DE MENORES.A LA DEFENSORA DE MENORES.
 Si fracasa la misma, el demandado en Si fracasa la misma, el demandado en la misma oportunidad de la audiencia la misma oportunidad de la audiencia puede ofrecer prueba documental y de puede ofrecer prueba documental y de informes que hagan a su defensa.informes que hagan a su defensa.
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Cuando esté producida TODA la Cuando esté producida TODA la prueba de la parte actora el juez prueba de la parte actora el juez dictará SENTENCIA en el término dictará SENTENCIA en el término de 5 días previo DICTAMEN de la de 5 días previo DICTAMEN de la DEFENSORA DE MENORES ( si DEFENSORA DE MENORES ( si hay niños, niñas y/o adolescentes hay niños, niñas y/o adolescentes en carácter de alimentados)en carácter de alimentados)
 RECURSOS contra la sentenciaRECURSOS contra la sentencia En relación con efecto devolutivo.En relación con efecto devolutivo.
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